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notif. Descargar

1
41001-33-33-
006-2022-
00333-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

LILIA ANDREA
SANCHEZ
ORTIZ

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FONDO NAC

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER en
el efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por la
parte
demandante
contra la
sentencia
proferida el 24
de febrero de
2023, mediante
la cual se
negaron las
pretensiones de
la ...

2
41001-33-33-
006-2022-
00334-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

HERIDIA
MUÑOZ MUÑOZ

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FONDO DE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER en
el efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por la
parte
demandante
contra la
sentencia
proferida el 24
de febrero de
2023, mediante
la cual se
negaron las
pretensiones de
la ...

3
41001-33-33-
006-2022-
00362-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

ANA DEINER
SOLANO
GORDO

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER en
el efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por la
parte
demandante
contra la
sentencia
proferida el 24
de febrero de
2023, mediante
la cual se
negaron las
pretensiones de
la ...

4
41001-33-33-
006-2022-
00367-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

HERNAN
ADALBER
HOYOS
SUAREZ

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER en
el efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por la
parte
demandante
contra la
sentencia
proferida el 24
de febrero de
2023, mediante
la cual se
negaron las
pretensiones de
la ...

5 41001-33-33-
006-2022-
00368-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

AMALFI
ALVAREZ
GUACA

DEPARTAMENTO
DEL HUILA
SECRETARIA DE
SALUD, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023 Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER en
el efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por la
parte
demandante
contra la
sentencia
proferida el 24
de febrero de
2023, mediante
la cual se
negaron las
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pretensiones de
la ...

6
41001-33-33-
006-2023-
00008-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

DAMARIS
NANCY MEDINA
CRUZ

MUNICIPIO DE
NEIVA, AGENCIA
NACIONAL DE
DEFENSA
JURIDICA DEL
ESTADO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023 Auto rechaza
demanda

RECHAZAR la
demanda
promovida en
ejercicio del
medio de control
de nulidad y
restablecimiento
por la señora
DAMARIS
NANCY MEDINA
CRUZ contra la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
FONDO
NACIONAL DE
PREST...

7
41001-33-33-
006-2023-
00012-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

GUILLERMO
SANCHEZ
MARINEZ

MUNICIPIO DE
NEIVA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG-FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO fecha
firma:Apr 12
2023 7:42AM...

8
41001-33-33-
006-2023-
00013-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

JUAN CARLOS
RUBIO
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE
NEIVA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG-FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023 Auto rechaza
demanda

RECHAZAR la
demanda
promovida en
ejercicio del
medio de control
de nulidad y
restablecimiento
por el señor
JUAN CARLOS
RUBIO
HERNÁNDEZ
contra la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
FONDO
NACIONAL DE
PRES...

9
41001-33-33-
006-2023-
00092-00

GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO

MARIA
ALEJANDRA
AVENDAÑO
VILLALBA

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG-FIDU

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/04/2023 Auto admite
demanda

AUTO ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:GERMAN
DAVID
QUINTERO
CASTRO fecha
firma:Apr 12
2023 7:42AM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2023-00008-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDA2MjAyMzAwMDA4MDAiLCJoIjoiQkZERjJBQzcxODMyMjkxRjBBODM3QzExNDg4REUzMjg5NkIyMkJCMEQ2QzFDQkU0RjU5Q0Y4M0NBRTVCNThGRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzM0IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMzM5MDUyLjB9,w1MnYYgSwnhP7cQnQ9iGjC0YgiI1o3htizVPfkhGqOQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl07$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2023-00012-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDA2MjAyMzAwMDEyMDAiLCJoIjoiM0FCNzA4QTdCODcxMEFFMEQ5NEJBQUQ2NDEzM0M2OTc4RDNGMjJEQTcyODgyNzY3NkREQ0IyNDY0RjJEMTQyNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzM0IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMzM5MDUyLjB9,9YvWBbv869mIbA6p_4bY478lV5iQf_WtwqPfvYZ0Nhk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2023-00013-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDA2MjAyMzAwMDEzMDAiLCJoIjoiNTRDOUI1MkVBQzgxQ0E2RUNBQkRCMzAwNEQ4N0VCQkU5Q0NCRjE5QzU4MkM0QTUwRTYwMjA0MEJCRkFGNThGOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzM0IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMzM5MDUyLjB9,o7NAyaVHZldU-NQ2ZtCfEavTPtYjowzxsM3P9HiJd-k
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl09$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2023-00092-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDA2MjAyMzAwMDkyMDAiLCJoIjoiQUM5MDQxQzUwQkVGMzNBQkM1RDAyRkNCNjJFN0Y2RTk1MkVFQkM0M0JBMTJFMzVBQzk4ODhCNERBNDgxMTcxMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzM0IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMzM5MDUyLjB9,iX50kSgVGXvsfuUmQgm-_rf_KPNM167Pvt-wrlslDk4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl10$documentlink','')


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00333 00 

 

Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:  LILIA ANDREA SÁNCHEZ ORTIZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   410013333006 2022 00333 00 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
El 24 de febrero de 2023 se profirió sentencia de primera instancia, mediante la cual 
se negaron las pretensiones de la demanda; siendo apelada por la parte actora. 
 
El artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que el recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse ante la 
autoridad que profirió la providencia dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
 
Como el recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal, tal como fue 
constatado en informe secretarial obrante en el expediente, se procederá a su 
concesión en el efecto suspensivo, de conformidad con el artículo 243 del CPACA.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2023, 
mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente 
al Honorable Tribunal Administrativo del Huila, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 410013333006 2022 00334 00 

1 

Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:   HERIDIA MUÑOZ MUÑOZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    410013333006 2022 00334 00 

 

 

CONSIDERACIONES 
 
El 24 de febrero de 2023 se profirió sentencia de primera instancia, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda; siendo apelada por la parte actora. 
 
El artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que el recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Como el recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal, tal como fue 
constatado en informe secretarial obrante en el expediente, se procederá a su concesión 
en el efecto suspensivo, de conformidad con el artículo 243 del CPACA.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Honorable Tribunal Administrativo del Huila, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 410013333006 2022 00362 00 

1 

Neiva,  doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:   ANA DEINER SOLANO GORDO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    410013333006 2022 00362 00 

 

 

CONSIDERACIONES 
 
El 24 de febrero de 2023 se profirió sentencia de primera instancia, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda; siendo apelada por la parte actora. 
 
El artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que el recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Como el recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal, tal como fue 
constatado en informe secretarial obrante en el expediente, se procederá a su concesión 
en el efecto suspensivo, de conformidad con el artículo 243 del CPACA.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Honorable Tribunal Administrativo del Huila, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 

 



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 410013333006 2022 00367 00 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:   HERNÁN ADALBER HOYOS SUÁREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    410013333006 2022 00367 00 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

El 24 de febrero de 2023 se profirió sentencia de primera instancia, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda; siendo apelada por la parte actora. 
 
El artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que el recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Como el recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal, tal como fue 
constatado en informe secretarial obrante en el expediente, se procederá a su concesión 
en el efecto suspensivo, de conformidad con el artículo 243 del CPACA.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Honorable Tribunal Administrativo del Huila, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 
 
 
 



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 410013333006 2022 00368 00 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:   AMALFI ÁLVAREZ GUACA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    410013333006 2022 00368 00 

 

 

CONSIDERACIONES 
 
El 24 de febrero de 2023 se profirió sentencia de primera instancia, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda; siendo apelada por la parte actora. 
 
El artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
establece que el recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Como el recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal, tal como fue 
constatado en informe secretarial obrante en el expediente, se procederá a su concesión 
en el efecto suspensivo, de conformidad con el artículo 243 del CPACA.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Honorable Tribunal Administrativo del Huila, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
DEMANDANTE :  DAMARIS NANCY MEDINA CRUZ 
DEMANDADO:              NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACION:               410013333006 2023 00008 00 

 
 

1. ASUNTO 
 
Se rechaza demanda por no haber sido subsanada. 
 

2. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 27 de febrero de 20231 el despacho inadmitió la demanda, al 
considerar que el oficio 1827 del 2 de agosto de 2022 es un acto de trámite que no es 
pasible de control judicial, puesto que con dicha misiva la Secretaría de Educación 
Municipal de Neiva remitió por competencia a la Fiduprevisora la reclamación 
administrativa presentada por la demandante; situación que fue informada a la 
peticionaria mediante el oficio 1871 de la misma fecha; acto que tampoco es enjuiciable 
porque no puso fin a la actuación administrativa.  
 
De igual manera, se indicó que en la demanda se controvierte la legalidad del oficio 1827 
del 2 de agosto de 2022, no obstante, en el poder se alude a un acto ficto negativo 
configurado el 30 de octubre de 2022. 
 
Según constancia secretarial del 15 de marzo hogaño, la oportunidad concedida a la parte 
actora para subsanar la demanda venció en silencio.  
 
En tales condiciones, el despacho procederá a su rechazo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 169-2 y 170 del CPACA.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento por la señora DAMARIS NANCY MEDINA CRUZ contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE NEIVA.   
 
SEGUNDO: ORDENAR que una vez en firme la presente decisión, se archive el 
expediente previas las anotaciones de rigor en el software de gestión.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 
 

 
1 Índice 4 Samai 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

DEMANDANTE:  GUILLERMO SÁNCHEZ MARINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   410013333006 2023 00012 00 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 
En auto del 8 de febrero de 2023 el despacho inadmitió la presente demanda1, al 
considerar que el oficio 1984 del 5 de agosto de 2022 es un acto de trámite que no es 
pasible de control judicial, dado a que no puso fin a la actuación administrativa iniciada 
por el demandante, por cuanto el municipio de Neiva dispuso la remisión de la petición a 
la Fiduprevisora por competencia; además, se indicó que el poder carecía de claridad, 
puesto que se aludía a un acto ficto negativo. 
 
Según constancia secretarial del 27 de febrero de 20232, la parte actora allegó dentro del 
término legal escrito de subsanación, señalando frente al acto administrativo demandado 
(oficio 1984 de 2022), que si bien el municipio de Neiva remitió por competencia a la 
Fiduprevisora la solicitud elevada, también realizó un pronunciamiento de fondo frente a 
la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues indicó que “…no es de 
recibo que se pretenda endilgar algún tipo de responsabilidad en la generación de la mora, por la 
presenta consignación tardía de estos intereses y de las cesantías, en consecuencia no hay 

lugar al reconocimiento de ninguna sanción por este concepto”; en tal virtud, considera 
que es un acto pasible de control judicial. 
 
Así mismo, allegó el poder inicial enmendando la expresión “acto ficto configurado el día”. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Esta jurisdicción ha determinado que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1989 como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes, 
fijando el manejo de los recursos que lo integran mediante un contrato de fiducia mercantil 
(art. 3º), así mismo, que las prestaciones sociales pagadas por el Fondo son reconocidas 
a través del Ministerio de Educación Nacional (art. 9º), realizándose una delegación 
expresa en las entidades territoriales. 
 
De lo anterior se infiere que los docentes que deseen solicitar sus prestaciones sociales, 
lo deben hacer a través de la entidad territorial a la que se encuentren adscritos, para que 
articuladamente con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
entidad fiduciaria que le administra los recursos a este último, realicen el trámite 
administrativo que corresponda a fin de dar respuesta a lo pretendido por el docente. 
 
Dado que no se encuentra acreditado que se hubiera dado respuesta a la solicitud que 
fue remitida por competencia a la Dirección de Prestaciones Sociales de la Fiduprevisora 
mediante oficio 1912 del 4 de agosto de 2022, según se desprende del oficio 1984 del 5 
de agosto de 20223, en principio resulta procedente el enjuiciamiento del acto ficto 
negativo correspondiente; interpretación que no afecta el poder otorgado. 
 

 
1 Archivo 007 
2 Archivo 013 
3 Archivo 004, pp. 41-42 
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Bajo ese entendido y en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia, el 
despacho admitirá la demanda, sin perjuicio de la valoración que eventualmente 
corresponda realizar en la etapa de excepciones. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co  
 
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com  inggsmi978@hotmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial, por GUILLERMO SÁNCHEZ 
MARINEZA contra la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:inggsmi978@hotmail.com
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Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para los 
fines del poder obrante en el expediente4. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 

 
4 Archivo 004, pp. 35-37 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS RUBIO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    410013333006 2023 00013 00 

 

 

1. ASUNTO 
 
Se rechaza demanda por no haber sido subsanada. 
 

2. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 27 de enero de 20231 el despacho inadmitió la demanda, al considerar 
que el oficio 1942 del 5 de agosto de 2022 es un acto de trámite que no es pasible de 
control judicial, por cuanto no puso fin a la actuación administrativa iniciada por el 
demandante, en la medida en que el municipio de Neiva dispuso la remisión de la 
reclamación administrativa a la Fiduprevisora por competencia. 
 
De igual manera, se indicó que no existía claridad en el poder especial otorgado (art. 74 
del CGP), puesto que en el acápite de pretensiones declarativas se aludía a un acto ficto 
y seguidamente se individualiza el referido oficio.  
 
Según constancia secretarial del 15 de marzo hogaño, la oportunidad concedida a la parte 
actora para subsanar la demanda venció en silencio.  
 
En tales condiciones, el despacho procederá a su rechazo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 169-2 y 170 del CPACA.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento por el señor JUAN CARLOS RUBIO HERNÁNDEZ contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE NEIVA.   
 
SEGUNDO: ORDENAR que una vez en firme la presente decisión, se archive el 
expediente previas las anotaciones de rigor en el software de gestión.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 

 

 
1 Índice 3 Samai 
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Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
  
DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA AVENDAÑO VILLALBA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MEN – FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2023 00092 00 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co  
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com  
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: carolquizalopezquintero@gmail.com  malavy7@gmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial, por MARÍA ALEJANDRA 
AVENDAÑO VILLALBA contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 
DEL HUILA. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para los 
fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
 
 
 

 
1 Índice 3, archivo 4 Samai 


